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Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y finnamos._

En su virtud. este Registro, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y ~e publique el aludido fallo en el .BoleUn OfiCial del Estado•.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y demtl.s
efectoS .

Dios guarde a V S. muchos adoso
Madrid, 29 de JulIo de 1978 -El Director Antonlo Vlllalpando

Martinez.

Sr. Secretario general del Registro. de la Propiedad Industrial.

As! poT esta. nuestra sentencia. de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos r¡ firmamos._

En su virtud. este Registro. en cumplimiento de. Jo preve.
nido en le. r.ay de 27 de diciembre de 1956. hatenidp a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia Y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien to y demá.$
efectos.

Dios guarde aY. S. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1978_-E' Director. Antonio Villalpando

Martínez.

Sr. Secretario generai de! Registro de le. Propiedad industrial.
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31 506. incoodo en esta Delegación Provincial a instancia
de .,Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A._. con domiciUo en ola
zade le. C'.-esta. 1. Oviedo. solicitando autorización y declara
CIón en concreto de utIlidad pública. a los efectos de la imposi.
ción de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siRuientes:

Centro de transformación Upo interior, de 250 KVA.
Emplazamiento: Calle Covadonga. Oviedo.
Objeto: ServiCio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disouesto
en ios Decretos '2617 y.261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1Q66. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Llneas E,léctnoas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ReR'lamento de
Estaciones Transformadoras 'i Centrales de 23 de febrero de
1949. y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha re..
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instaiación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la mlsma, a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso•. en las
condiciones. alcanre y ¡imitaciones que estabiece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma debeni seguir los trámites señalados en el capio:
tullo IV del Decreto 2617/1~66. ..

Oviodo, -4 de julio de 1978.-Ei Delegado provincie.i.-3.235-D.

RESOLUCION del Registro de la Propiedad lndus·
trial por la que se dtspone el cumplimiento ~e
la sentencia dictada DOr la Audienc!O' Terntonai
de Barcelona. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 852/1977. promovido por ..Segura
Viudas, S. A.-, contra resolución de este Registro
de 9 de junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 85211971,
inter¡::uesto por ..Segura Viudas. S. A.-, contra resolución del
Registro de La. Propiedad Industrial de 9 de junio de 1976. se ha
dictado con· fecha. 10 de abril de 1978. por la Audiencia. Tem
torie.t de Barcelona. sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fe.llamos: Que desestimamos el recursocontencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Segura Viudas. S. A."
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
nueve de junio de mil novecientos setenta y seis, por el cual
se denegó la m~ número seiscientos setenta mil trescientos
cuare~te. y uno. asf como contra el de veinti~éls de octubrl'
de mIl novecientos setenta. y siete que desestm18 el recurs"l
de reposición interpuesto contr. el anterior. y no hacemos un"
expresa condena de costas. Firme que sea esta sentencia con
testimonio de :a misma devuélvase ea expediente administrati·
vo ad. organo de Su procedencJe, a los efectos oportunos.

As! por esta nuestra sentencia. de la que se llevaré. tesU
monio a los autos. lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud. este Registro. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis
poner que se ...'"U.mpla en sus propiOs términos la referida- sen
tencia y se publique el 6ludido fallo en el ..Boletin Oficial del
Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conoCimiento y demas
erectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1978.-El Director. Antonio Vlllalpando

Martinez.

Sr. Socretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara' la utilidpd
pública en concreto de la ¡nstalación eléctrica que
se c~t"a.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do ¡Jor la que se autoriza y declara la utilidad públi
ca en concreto de la instalación eléctrica que se
Cl~ /

En el recurso contencioso-administrativo número 847/1977.
interpuesto por -Sociedad Quimico Farmacéutica de los esta
biecimientos Rocalon Doria S. A._ (Rocador, S. A.l, Contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 25 de
mayo de :"976, se ha dictado oon fecha 16 de me.rzo de 1978. por
la Audiencia Territorial de Barcelona, sentencia cUYa parte
dispositiva es como s-iguer

.,Fallamos: Que estimam'os el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Sociedad Quimico Fe.rmacéuti·
ca de los establecimientos Rocafon Docia. S. A." lRocador So
ciedac. Anónima) -1 por no estar a.justados a derecho. anula
m~s .10.5 acuerd06 del Registro de la Propiedad Industrial de
vellltlclDCO de mayo de mil novecientos setenta y seis. que con
cedió la marOa número seiscientos cuarenta y cinco mil dos
cientos uno, "Brassel". y el de denegación dei recurso de re
posición de veintiSiete de septiembre de mil novecientos seten
ta Y siete; no hacemos ex-Presa imposición de costas_ Firme
que sea esta sentencia. cod. testimonio de la misma. devuél
vase el expediente administra.ti la al órgano de su procedencia,
para que !?ea a puro y debld efecto,

23315 RESOLUCION -del Registro de la Propiedad Indus
trial por la. que se dt.8pone el cuvnphmiento de
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Barcelona. en el recurso conUnctoso-admi.nistra
ttvo númerQ 84711977. promovido por ..Sociedad
Qutmico Farmacéutica de tos Establecimientos Ro
cafan Doria. S. A._ (Rocador. S~ A ..J. contra re
solución de este Registro de 26 de mayo de 1978.

Cumplidos los trámites regiamentarIos en el expediente nu-:
mero 43310. incoado en-este. DeleRación Provincial a instancia
de .,HidrOeléctrica del Cantabrico. S. A._, con domicilio en pla
za de la Gesta., l. Oviedo. solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad publica. a los efectos de la impOsición
de servidumbre de paso de 18 instale.ción eléctrica cuyas carac·
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Modernización de la Hnea eiéctrica existente La Torre-Puli
do. a 20 KV., en terrenos del Ayuntamiento de Castrillón, sobre
apOyos metálicos y conductor de aiurninlo-acero LA~78. en sustl·
tución de otra línea de pOStes de madera y conductor de cobre.
de 1.677 metros de longitud, aproximadamente.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Castrilión.
Objeto: Servicio público.

Esta Oclegación Pr,winéia1. en cl.tmplimiento de lo dispuesto.
en los Decretos 2617 '! 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo· Decreto 1í7511967. de 22 de ju11o; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento da Lfn8e.s Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966¡ Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949.
y la. Orden ministeria.l de 1 de febrero de 1968 ha resueito:

Autorizar la inStalación eléctriCa solicitada..
Aprobar el proyecto de la instalación ~setlada.

Declarar ~a utilidad pl:.blica en concreto de la misma, a los
efectos de ia tmposición de la servidumbre de oaso, en las oon·
diciones. alcance y limitáciones que establece el Reglamento de
la. Ley 1011966. aprobado POT Decreto 261i¡/1966.

Para el desarrollo y etecución de" la instalación. el titular de
la misma deberá seguir .los trámites senalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

OVledo 12 de julio de 2978.-EI Delegado provinetei.-3.249-D.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

I,lmo. Sr.; Visto el expediente de clasificación de las vías pe
CUtil'jas existentes en el t&rmino municipal de Bonastre. pro·
vinCl9. dt.J Tarragona, en el que se han cumplido todos los re
qui':il0s legales de tramitación;

'Resultando que durante el tramite de exposición al pt.bl1co
del proyecto de clasificación de las vias pecuarias de ijonastre,
el Ayuntamiento y la Hermandad Sindioal de Labradores y Ca·
naderos presentan escritos reclamando contra 8li trazado de las
vías pecllarias números 1, 2 Y 3 de dicho proyecto, oponién
dose a que atraviesen el casco urbano por razones de salubri
dad, indicando le. existencia de salidas unicas y exclusivas
para que el ganado no transit€ por las vías publicas, asf como
a que el rec<lrrido de la via pecuaria número 1 no coincida oon
el camino vecinal Roda de ;Bara·Bonaste;

Visíos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 13 Y 23 del Re
~1.a.,mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de HI44 por el que se rige este expediente, ya. que la
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimientp Administrativo de 17 de julio
de 1958;

Considerando ql1e el informe de la. Jefatura. Provincial de
Obras Públicas es favorable al proyecto de clasificación de las
vías pecuarias; .

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en ei artícu
lo 1.0 del Reglamento de Vías Pecuarias por el que se rige
este expediente, asi como en la vigente Ley de Vias Pecua
rias de 27 de junio de 1974. las vías pecuarias san bienes de
dominio publico, destinadas al tránsito ganadero y a las comu
nicaciones agrarias, no susceptibles de prescripción, existiendo
en nuestro país desde la aparición del pastoreo, estando ac
tualmente aliscritas al Organismo atl'tónomo Instituto NaciOnal
para la Conservación de la Naturaleza para el debido cumpli·
miento de sus fines;

Considerando que el recorrido de las vías pecttm"!as Colada
de Masl10réns a Roda de Bara, Colada del Camino de Valls
y Colada de Salamo a Albiflana figuran en el proyecto de
clasificación descritas de acuerdo oon tlI wntenido del acta sus
crita por la Comisión de Clasificación el 24 de agosto de 1970,
finnada en prueba de conformidad por todos los asistentes, en
tre los que se encontraban el Alce.lde Presidc:lte del Ayunta·
miento de Bonastre. representantes del Ayuntamiento. Herman
dad de la Administración del Estado. así como los prácticos del
lugar, dándose la circl1'nstancia de que el Alca1de-President€ del
Ayuntamiento que firmó el acta de d.asificación es el mismo

• que se opone a que las vías pecuarias atraviesen el' casco ur
bano por razones de salubridad. en su calidad de Alcalde y
Presidente de la Hermandad Sindical de Labradores y Gana
deros;

Considtlrando que las vías pecuarias números 2 y 3. de
acuerdo con la descripción dada en el proyecto de clasifica.
ción, no atraviesan el cáseo urbano de Bonastre CO)110 clara·
mente puede apreciarse -en -el croqlfi.s de dicho proyecto, sino
que revierten ambash en la número 1, por encima de la parte
Norte del citado casco de la población:

Considerando que, efectivamente, la vía pecuaria número 1,
denominado Colada de Maslloréns a Roda de Bara, atraviesa el
casco de población de Bonastre, pero dado que existen seflala
das las salidas y entradas de ganado, según se indica en los
escritos del Avuntamnento y de la Hermandad, queda evitado el
paso del mismo por el centro de la población;

Considerando que el tramo de la via pecuaria número 1, que
discurre desde la salida del casco urbano de Bonastre hasta
e) término municipal de Roda de Bara no fUe objeto de recla
mación alguna durante lap rueba testifical reglamentaria pa
ra el r<~c(Jnoeimiento de ¡as vias pecuarias del término muni
clpai. de Sonastre;

Consjucnmdo que, en cuanto a la e,>;isümcia del camino de
BC'lilstn' II Roda de Bura, (Dl1struidc sobn la vía pecuaria
número 1 tramo que el Ayuntamil-'nto inoiea porjria utíli?tlrsp
otro paralelo, a tenor del articulo 13 dd Reglamento de Vías
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23318 ORDEN de 5 de julio d.e 1978 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Bonastre. provincia de
rarragona.

Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. por el que se rige este
expediente, el AY1.1lltamiento puede solicitar razonadamente la
variación o desviación de terrenos de vías pe::-uGrias, cuando lo
estime de interés público y sin perjuicio para J.a ganaderfa,
propon iéndose la forma de )levarlas a cabo.

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e Informe de
la AseBoría Jurídica, ha resuelto:

Primero; Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes PO el ténnino municipal de Bonastre, provincia de Ta
rragona por el que se consideran

Vias pecuarias necesarias

Colada de Maslloréns a Roda de Bara-Anchura legal, cin-
co metros

Colada de Salamo a Albiflana.-AnchU'ra lega!. cinco metros.
Colada del Valls.-Anchura legal. cinco metros.

Segundo: No tomar en consideración los escritos /del Ayunta
miento 'i de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos
de Sonastre,

El recorrido, dirección, superfiCie y demás ooracterí.sticas
de las antedichas vfas pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de feoha 3 de noviembre de 1970, cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mísmas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicar5€ el
deslinde.

Si en el referido término municipa.t hubiese. además de las
incluidas en la clasificación, otras vía.s pecuarias¡ no perderán
éstas su carácter' de tales y podrAn ser clasi icadas poste
riormente.

Esta resolución, qUe se publicará en el .Boletfn OfiCial del
Estado_ y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la ví& gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por elle. interponer recurso de reposición, que se presen
tará ante al excelentísimo seflor Ministro de Agricultura en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación
de la Orden ministerial, previo al cC)fit€ncioso-administrativo. en
la forma, reql.!isitos y pla.zos señalados por el articul"o 226 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
en annonía (;on el a.rtículo 52 y siguientes de la Ley de 27
de diciembre de 1956. reguladora de le. Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. y cualquier otra Qlase de recurso o re
clamación que proceda.

Lo que comunioo a V, 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de julio de l'.ri'8.-P. D,. el Subsecretario, JoSé

Maria Martín Oviedo

Ilmo. Sr.· Director del Instituto Na.cional para la conservación
de lu Naturaleza .

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los t r a e t o r e s marca
..B. J. R._. modelo F-'3800.

Solicitada por ..Construcciones Mecánicas B, J. R., S. A,_, la
homologación genérica de la potencia de los tractores que se
citan y practicada la misma mediante su ensayo reducido en
la Estación de Mecánica Agricola, esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero de 1964. hace pública su resolución de esta misma fecha,
por la que;

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
..B, J. R ,_, modelo F-3800, cuyos datos homologados de potencia
y consumo figuran en el anexo,

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 27 (veintisiete) C. V.

Madrid, 15 de junio de 1978.-EI Director general. P, D., el
SubdiTf~ctor general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


